
Demandante:  Jhon Jairo Mena Restrepo 
Demandado:  Julio Eduardo Restrepo Quiroz y Otros 
Radicado:   17042-40-89-002-2019-00183-00 
Auto Interlocutorio No. 0896 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

    

Anserma, Caldas, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente caso la mandataria judicial de la parte demandante, en procura de dar 

cumplimiento al requerimiento realizado por el Despacho, informó el nombre de los 

herederos determinados de los señores María de Jesús Restrepo y Julio Eduardo Restrepo, 

refiriendo que el señor Héctor de Jesús Echeverri, ostenta la calidad de hijo y por tanto 

de heredero de la primera; y los señores María Cecilia Restrepo Castañeda,  Inés Amanda 

Restrepo Castañeda, Isabel del Socorro Restrepo Castañeda, Hernando de Jesús 

Restrepo Castañeda, Augusto de Jesús Restrepo Castañeda, como herederos de Julio 

Eduardo Restrepo. 

 

Se tiene que, para acreditar tales calidades, allegó de los registros civiles de nacimiento 

de los señores Isabel del Socorro Restrepo Castañeda, Inés Amanda Restrepo 

Castañeda, María Cecilia Restrepo Castañeda, Augusto de Jesús Restrepo Castañeda, 

Hernando de Jesús Restrepo Castañeda; por tanto, en contra de los mismos se tendrá la 

presente acción como herederos determinados del señor Julio Eduardo Restrepo. 

 

De otra parte, no aportó el registro civil de nacimiento que dé cuenta de la calidad de 

hijo de la señora María de Jesús Restrepo; por tanto, deberá allegarlo a fin de acreditar 

esa condición. 

  

Así las cosas, se dispone REQUERIR por a la parte demandante, para que cumpla la carga 

impuesta en el término (30) días, so pena de aplicar desistimiento tácito, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

N º 138 del 22 septiembre  de de 2023 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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